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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del estado de Guerrero, siendo las 

Doce horas, con Treinta minutos del día Tres De Octubre Del Año Dos Mil 

Veinticinco, se celebra la Décima Séptima Sesión Extraordinaria la Comisión de 

Administración del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (IEPC Guerrero), sita en reunión de manera virtual a través del siguiente 

enlace:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_OGMwMjYwMDMtZDY5Ny00YjQwLWFkNjktMmY2YTVhMDc1OTM

4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-

1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-

e66b8ccc5689%22%7d 

- - - Inicia dando la bienvenida la Ciudadana C. Dora Luz Morales Leyva, quien preside, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 192, 193, 195 fracción III; y 196 de la 

Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 

así como el artículo 5, inciso a), fracción III; 33, 34, 35, 37 fracción V y 38 fracción I del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto. Solicita a la Ciudadana Ana 

Iris Agama Velasco, secretaria técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal 

para la celebración válida de la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Administración - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C. 

Dora Luz Morales Leyva Consejera Presidenta de la Comisión de Administración; C. 

Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral del IEPC Guerrero e Integrante de la 

Comisión de Administración; C Alejandra Sandoval Catalán,, Consejera Electoral del 

IEPC Guerrero e Integrante de la Comisión de Administración; C. Pedro Pablo Martínez 

Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero; C. Silvio Rodríguez García, Representante del Partido Acción Nacional; C. 

Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante del Partido Revolucionario 

Institucional; C. Juan Iván Barrera Salas, Representante del Partido del Trabajo; C.  Juan 

Manuel Maciel Moyorido, Representante del Partido Verde Ecologista de México; C. Joel 

Eugenio Flores, Representante del Partido Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, 

Representante del Partido  MORENA; C. Ulises Cano Aparicio, Representante del Partido 

de la Revolución Democrática Guerrero;  C. Rosibel Bello Mateo Representante de los 

Pueblos y Comunidades Originarias, C. Mijane Jiménez Salinas, Representante 

Afromexicana; y, C. Ana Iris Agama Velasco,  Directora Ejecutiva de Administración y 

Secretaria técnica de la comisión, por lo que existe quórum legal de asistencia para 

sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Enseguida, la C. Dora Luz Morales Leyva, consejera presidenta de la Comisión 

declara instalada formalmente la Décima Séptima sesión extraordinaria de la 

comisión de administración y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGMwMjYwMDMtZDY5Ny00YjQwLWFkNjktMmY2YTVhMDc1OTM4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
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consideración de las y los integrantes de la comisión el orden del día que previamente 

que fue circulado, para dar cumplimiento a la convocatoria; en uso de la voz la Secretaria 

Técnica, da lectura al orden del día siguiente: 1.- Único.-  Proyecto de Acuerdo 

021/CA/03-10-2025, por el que se aprueba la modificación en el formato cr_02 recibo 

simple, aprobado mediante acuerdo 038/SE/27-08-2025 del Consejo General y ratificado 

en el acuerdo 017/CA/08-09-2025 de esta Comisión, para efectos de comprobación de 

recursos otorgados a las beneficiarias del Proyecto: “Escuela Regional de Educación 

Comunitaria para el Fortalecimiento del Ejercicio de los Derechos de Mujeres 

Indígenas y Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, Municipales y Defensoras 

de Derechos Humanos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -  Acto seguido, la Consejera Presidenta de la comisión consulta a las y los integrantes 

de la Comisión si existe alguna intervención al respecto ; no habiendo intervenciones 

solicita a la secretaria técnica someta a probación de las y los integrantes de la Comisión 

el orden del día propuesto; atendiendo a lo solicitado la Secretaria técnica de la comisión 

procede a poner los puntos antes expuestos a consideración de las y los integrantes de 

la comisión, por lo que se procede a la votación correspondiente y es aprobado por 

unanimidad de votos el orden del día. - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del.- Único.-  Proyecto de Acuerdo 021/CA/03-10-2025, por el que se 

aprueba la modificación en el formato cr_02 recibo simple, aprobado mediante acuerdo 

038/SE/27-08-2025 del Consejo General y ratificado en el acuerdo 017/CA/08-09-2025 

de esta Comisión, para efectos de comprobación de recursos otorgados a las 

beneficiarias del Proyecto: “Escuela Regional de Educación Comunitaria para el 

Fortalecimiento del Ejercicio de los Derechos de Mujeres Indígenas y 

Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, Municipales y Defensoras de Derechos 

Humanos. En uso de la voz la secretaria técnica expone que, teniendo el documento de 

los antecedentes donde implica una incorporación de recursos al presupuesto otorgado, 

así mismo el comité de adquisiciones realizo unas modificaciones correspondientes en 

su programa para otorgar apoyo para el traslado de las mujeres asistentes a la Escuela 

Regional de Educación Comunitaria para el Fortalecimiento del Ejercicio de los 

Derechos de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, 

Municipales y Defensoras de Derechos Humanos, así mismo se recibió una solicitud 

de la jefa de la Unidad Técnica, de Igualdad de Género inclusión y No discriminación, 

para realizar el procedimiento adecuado para realizar la modificación en el formato 

señalado, específicamente en el rubro relativos al importe de pagos e integración del 

Comité del Seguimiento del IEPC Guerrero, del proyecto de la Escuela Regional, Para el 

otorgamiento del servicio de traslados de las mujeres asistentes a las sesiones 

presenciales de la Escuela Regional de Educación Comunitaria para el 

Fortalecimiento del Ejercicio de los Derechos de Mujeres Indígenas y 

Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, Municipales y Defensoras de Derechos 

Humanos, Teniendo en cuenta las consideraciones, el cual el documento menciona, una 

aprobación del consejo General para los recursos por parte del comité de adquisiciones, 
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para aprobar la excepción al procedimiento de invitación restringida para otorgamiento de 

presupuesto asignado de los servicios de traslados a las mujeres asistentes, a las 

sesiones presenciales del citado proyecto esto a la atención solicitudes realizadas por 

parte de la jefa de la Unidad Técnica, de Igualdad de Género inclusión y No 

discriminación, esa petición se precisó que en el formato señalado CR_02, el recurso 

asignado no debe exceder la cantidad de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.) por 

cada formato, acompañado de su credencial para votar vigente de la persona quien recibe 

el recurso, a si como de quienes conforman este comité de seguimiento de este Instituto. 

. - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -  El día 02 de octubre del 2025 la jefa de la Unidad Técnica, de Igualdad de Género 

inclusión y No discriminación, solicito mediante formato el oficio 

IEPC/UTIGND/1/205/2025, la modificación del formato señalado CR-02, a efecto que el 

importe de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.) fuera modificado por que era 

insuficiente para cubrir gastos de transporte en regiones con condiciones geográficas 

complejas, como la Montaña y Costa Chica, lo que dificulta la asistencia oportuna  y el 

cumplimento de los objetivos de formación de las mujeres a tomar sus sesiones 

presenciales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Asimismo, solicitó que, derivado 

de la rotación de las presidencias de las Comisiones del Consejo General, se actualicen 

los nombres de las personas integrantes del Comité de Seguimiento, a fin de mantener 

vigente su integración y asegurar la adecuada comprobación de los recursos asignados. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En ese sentido, la Comisión estima 

procedente la aprobación de la modificación del recurso solicitado, incrementando el 

importe máximo de este formato a $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.), sin que se 

exceda la cantidad autorizada por cada sesión programada, y actualizando la integración 

del Comité de Seguimiento en el Formato CR-02 “Recibo Simple”, a fin de garantizar la 

participación plena de las beneficiarias en condiciones de igualdad, inclusión y no 

discriminación, siendo esta última responsable del recurso otorgado y de la comprobación 

correspondiente del gasto.  Los puntos de acuerdo son los siguiente: - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDOS- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO. Se aprueba la modificación del monto de comprobación en el Formato CR_02 

recibo simple, aprobado mediante Acuerdo 038/SE/27-08-2025 del Consejo General y ratificado 

en el Acuerdo 017/CA/08-09-2025 de esta Comisión, para efectos de comprobación de recursos 

otorgados a las beneficiarias del proyecto: “Escuela Regional de Educación Comunitaria, para el 

Fortalecimiento del Ejercicio de los Derechos de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, Autoridades 

Comunitarias, Municipales y Defensoras de Derechos Humanos, en términos del considerando 

XVIII.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación dar cumplimiento a lo determinado en el presente Acuerdo. - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en la página web institucional. - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Presidenta de la Comisión agradece a la Secretaria Técnica la 

exposición del punto antes referido y consulta a las y los integrantes de la Comisión si 
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existe alguna intervención al respecto. Al no registrarse intervenciones, solicita a la 

Secretaria Técnica proceder con el único punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz, la Consejera Alejandra Sandoval catalán, hace una observación 

respecto al número de acuerdo, señalando que no coincide con el formato acordado aprobado 

por el Consejo General, en el que por primera vez se estableció, porque hace mención que el 

acuerdo original debió ser el acuerdo 28, del día 05/06/2025. En uso de su participación, la 

Consejera comenta que, dentro del apartado de Antecedentes, no observa la aprobación de la 

sesión del procedimiento en la que se autorizó el pago correspondiente a este formato, relativo a 

los traslados a las sesiones. En uso de la palabra, señala que dichos acuerdos hacen referencia 

a la primera modificación, en la cual se ajustó el número de personas debido al cambio de periodo 

escolar, haciendo la observación de revisar las fechas del rubro para no afectar el mismo. 

Con el propósito de brindar mayor claridad a los acuerdos, se propone precisar el rubro 

correspondiente al Comité de Adquisiciones. Asimismo, se argumenta que, dentro de los 

resolutivos en el primero de ellos, donde se aprueba la modificación del monto asignado, dicho 

monto fue comprobado y el formato correspondiente fue modificado ante el Comité.- - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comisión, consulta si existe otra participación 

y al no haber más participaciones, la Consejera Presidenta de la Comisión solicita a la Secretaria 

Técnica someter a votación el único acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Haciendo uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los 

integrantes de  la Comisión el Proyecto de Acuerdo 021/CA/03-10-2025, por el que se 

aprueba la modificación en el formato cr_02 recibo simple, aprobado mediante acuerdo 

038/SE/27-08-2025 del Consejo General y ratificado en el acuerdo 017/CA/08-09-2025 

de esta Comisión, para efectos de comprobación de recursos otorgados a las 

beneficiarias del Proyecto: “Escuela Regional de Educación Comunitaria para el 

Fortalecimiento del Ejercicio de los Derechos de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, 

Autoridades Comunitarias, Municipales y Defensoras de Derechos Humanos. Aprobado 

por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

- - - Una vez agotado el punto del orden del día para la presente sesión, la consejera 

presidenta de la Comisión, dio por concluida la décima séptima sesión de tipo 

extraordinaria, el día tres de octubre del año dos mil veinticinco. La presente Minuta fue 

aprobada en la décima primera Sesión de tipo de Ordinaria de la Comisión de 

Administración, celebrada el día diez de noviembre del dos mil veinticinco, firmando quienes 

aprobaron.  
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA DECIMA SEPTIMA SESIÓN 
EXTRAORIDNARIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 
Y APROBADA EL DIA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, EN LA DECIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA. 
 

 


